
CONSTANCIA SECRETARIAL. 01 de junio de 2022 

 

Señora Juez, le informo que la EPS SANITAS atendió al requerimiento efectuado mediante 

auto del 18 de mayo de 2022  

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 661 

   RADICADO:       2021-00176-00 

   PROCESO:  EJECUTIVO 

   DEMANDANTE:  MARÍA ADIELA LÓPEZ MARTÍNEZ 

   DEMANDADOS:  LUCAS ORTIZ DELGADO  

      ALEJANDRA ORTIZ DELGADO  

      LEDIA DEL PILAR GIRALDO OSSA 

   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR  

   JOSÉ ORLANDO ORTIZ URIBE  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se agrega y pone en conocimiento 

de la parte interesada, el oficio allegado por la EPS SANITAS informando los 

siguientes datos donde puede ser notificada la demandada Ledia del Pilar Giraldo 

Ossa:  

 

• Dirección: Carrera 8 Nro. 10 – 105 Torres de Santa Marta Bloque 3 Apto 

301  

• Ciudad: Dosquebradas 

• Teléfonos: 3183918986 

• Correo electrónico: ledia.giraldo@hotmail.com  

mailto:ledia.giraldo@hotmail.com


Razón por la cual se requiere a la parte interesada para que realice las gestiones 

para notificar a la demandada, siguiendo los postulados del Decreto Legislativo 

806 de 2020 o de los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, a 

las direcciones electrónicas o físicas informadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 083 del 02 de 

junio de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Teresa Chica Cortes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Manizales - Caldas
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